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Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación  

 

DICTAMEN DE ORDEN DE MERITO 

El Jurado de Concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo de Defensor Público 

Oficial ante los Juzgados Nacionales en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital 

Federal y ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la 

Capital Federal (Defensoría Nº 3) (CONCURSO NRO. 116, MPD), integrado por el señor 

Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de la Capital Federal, 

Dr. Santiago MARINO AGUIRRE, en ejercicio de la Presidencia y los vocales, señora 

Defensora Pública Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Río Gallegos, Dra. 

Ana María POMPO CLIFFORD; señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Federales 

de Primera y Segunda Instancia de General Roca, provincia de Río Negro, Dr. Eduardo 

PERALTA; señor Defensor Público Oficial ante los Juzgados Nacionales en lo Criminal y 

Correccional y Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, Dr. Federico 

MAIULINI; y señor Profesor Adjunto Regular de la Asignatura “Elementos de Derecho Penal y 

Procesal Penal”, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, Dr. Javier 

Alejandro BUJAN (Jurista invitado); ante mí, como fedatario, conforme lo dispone el art. 50 del 

“Reglamento de Concursos para la selección de Magistrados del Ministerio Público de la 

Defensa de la Nación”, proceden a la determinación del siguiente orden de mérito resultante de 

las evaluaciones de los antecedentes y de la oposición de los postulantes, de lo que resulta: 1º) 

CARRIQUE, Agustín (DNI nº 27678490, Reg. Nº 17) con cuarenta y cuatro puntos con sesenta 

y cinco centésimos (44,65) en la evaluación de antecedentes y ochenta y nueve puntos (89) en la 

oposición; se lo califica con un total de CIENTO TREINTA Y TRES PUNTOS CON SESENTA 

Y CINCO CENTÉSIMOS (133,65); 2º) SILVA, Hernán Diego (DNI nº 26932273, Reg. Nº 46) 

con cuarenta y dos puntos con ochenta centésimos (42,8) en la evaluación de antecedentes y 

ochenta y tres puntos (83) en la oposición; se lo califica con un total de CIENTO 

VEINTICINCO PUNTOS CON OCHENTA CENTÉSIMOS (125,8); 3º) COMA, Julia Emilia 

(DNI nº 27779656, Reg. Nº 76) con cuarenta y ocho puntos con veinte centésimos (48,2) en la 

evaluación de antecedentes y setenta y seis puntos (76) en la oposición; se lo califica con un total 

de CIENTO VEINTICUATRO PUNTOS CON VEINTE CENTÉSIMOS (124,2); 4º) 

GUGLIOTTI, Anabella (DNI nº 23251259, Reg. Nº 53) con treinta y seis puntos (36) en la 

evaluación de antecedentes y setenta y tres puntos (73) en la oposición; se lo califica con un total 

de CIENTO NUEVE PUNTOS (109); 5º) GATTI, Gabriel Omar (DNI nº 26932306, Reg. Nº 70) 

con cuarenta y un puntos con ochenta y cinco centésimos (41,85) en la evaluación de 

antecedentes y sesenta y seis puntos (66) en la oposición; se lo califica con un total de CIENTO 

SIETE PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (107,85); 6º) SANTOS, 

Gerónimo (DNI nº 31090513, Reg. Nº 48) con treinta y siete puntos con quince centésimos 

(37,15) en la evaluación de antecedentes y cincuenta y seis puntos (56) en la oposición; se lo 

califica con un total de NOVENTA Y TRES PUNTOS CON QUINCE CENTÉSIMOS (93,15).- 
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Los señores miembros del Jurado de Concurso para la selección de la terna de candidatos al 

cargo de Defensor Público Oficial ante los Juzgados Nacionales en lo Criminal y Correccional 

Federal de la Capital Federal y ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional Federal de la Capital Federal (Defensoría Nº 3) (CONCURSO NRO. 116, 

MPD).), firmaron el presente Dictamen de orden de Mérito en la ciudad de Buenos Aires, a los 

siete días del mes de agosto de dos mil dieciocho, por ante mí que doy fe.--------------------------- 

Fdo. Jorge Raúl Causse (Dir. Gral.) 

 

 

 

NOTA: Para dejar constancia que los Dres. Peralta y Pompo Clifford no suscriben la presente 

por hallarse fuera de la jurisdicción.------------------------------------------------------------------------- 

Buenos Aires, 7 de agosto de 2018.-------------------------------------------------------------------------- 

Fdo. Jorge Raúl Causse (Dir. Gral.) 

 


